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EXAMEN DE LAS DISPOSICIONES DE ETIQUETADO DE LOS PROYECTOS DE NORMAS 
DEL CODEX 

 
COMITÉ SOBRE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS 

 
A. PROYECTO DE NORMA PARA EL TOMATE (En el Trámite 7)1 

7. MARCADO O ETIQUETADO 

7.1 ENVASES DESTINADOS AL CONSUMIDOR 
 Además de los requisitos de la Norma General del Codex para el Etiquetado de Alimentos Preenvasados 
(CODEX STAN 1-1985, Rev. 1-1991), se aplican las siguientes disposiciones específicas: 

7.1.1 Naturaleza del Producto 

 Si el producto no es visible desde el exterior, cada envase deberá etiquetarse con el nombre del 
producto y, facultativamente, con el de la variedad y/o tipo comercial.   

7.2 ENVASES NO DESTINADOS A LA VENTA AL POR MENOR 
 Cada envase deberá llevar las siguientes indicaciones en letras agrupadas en el mismo lado, marcadas de 
forma legible e indeleble y visibles desde el exterior, o bien en los documentos que acompañan al embarque.2 

7.2.1 Identificación 

 Nombre y dirección del Exportador, Envasador y/o Expedidor.  Código de identificación (facultativo).3 

7.2.2 Naturaleza del Producto 

- Nombre del producto “Tomates” o “tomates en racimos” y tipo comercial si el contenido no es 
visible desde el exterior.  Estas indicaciones son obligatorias en todos los casos para el tipo 
“cereza” (o “cóctel”) en racimos o no.   

- Nombre de la variedad (facultativo). 

7.2.3 Origen del Producto 

 País de origen y, facultativamente, nombre del lugar, distrito o región de producción. 

7.2.4 Identificación Comercial 

- Categoría; 

- Calibre expresado en diámetros mínimo y máximo (si están clasificados por calibre). 

                                                      
1  ALINORM 04/27/35, Apéndice IV 
2  Los gobiernos, al indicar su aceptación de esta Norma, deberán notificar a la Comisión cuáles disposiciones de esta 

Sección se aplicarán. 
3  La legislación nacional de algunos países requiere una declaración expresa del nombre y la dirección.  Sin 

embargo, en caso de que se utilice una marca en clave, habrá de consignarse muy cerca de ella la referencia al 
“envasador y/o expedidor” (o a las siglas correspondientes). 
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7.2.5 Marca de Inspección Oficial (facultativo) 

B. PROYECTO DE NORMA PARA las UVAS DE MESA (En el Trámite 7)4 
 
6. MARCADO O ETIQUETADO 

6.1 ENVASES DESTINADOS AL CONSUMIDOR 
 Además de los requisitos de la Norma General del Codex para el Etiquetado de Alimentos Pre-
envasados (CODEX STAN 1-1985, Rev. 1-1991), se aplican las siguientes disposiciones específicas: 

6.1.1 Naturaleza del Producto 

 Si el producto no es visible desde el exterior, cada envase deberá etiquetarse con el nombre del 
producto y, facultativamente, con él de la variedad.   

6.2 ENVASES NO DESTINADOS A LA VENTA AL POR MENOR 
 Cada envase deberá llevar las siguientes indicaciones en letras agrupadas en el mismo lado, marcadas de 
forma legible e indeleble y visibles desde el exterior, o bien en los documentos que acompañan al embarque.5 

6.2.1 Identificación 

 Nombre y dirección del Exportador, Envasador y/o Expedidor.  Código de identificación (facultativo).6 

6.2.2 Naturaleza del Producto 

- “Uva de mesa” si el contenido no es visible desde el exterior,  

- Nombre de la variedad, o nombre de las variedades, cuando corresponda. 

6.2.3 Origen del Producto 

 País de origen o, cuando corresponda, países de origen y, facultativamente, nombre del lugar, distrito o 
región de producción.   

6.2.4 Identificación Comercial 

- Categoría; 

- Peso neto (facultativo); 

6.2.5 Marca de Inspección Oficial (facultativo) 

C. ANTEPROYECTO DE NORMA PARA EL RAMBUTÁN (En el Trámite 3)7 

Nota: Este Anteproyecto en el Trámite 3 se presenta a fines de confirmación de las disposiciones de 
etiquetado porque se podría adelantar al Trámite 5/8 en el CCPFV que se celebrará inmediatamente después 
del CCFL. 

6. MARCADO O ETIQUETADO 

6.1 ENVASES DESTINADOS AL CONSUMIDOR 

 Además de los requisitos de la Norma General del Codex para el Etiquetado de Alimentos 
Preenvasados (CODEX STAN 1-1985, Rev. 1-1991), se aplicarán las siguientes disposiciones específicas: 

6.1.1 Naturaleza del Producto 

 Si el producto no es visible desde el exterior, cada envase deberá etiquetarse con el nombre del 
producto “Rambután” y, facultativamente, con el de la variedad, especificando las características de la 
presentación (frutos sueltos o en racimos). 

                                                      
4  ALINORM 04/27/35, Apéndice III 
5  Los gobiernos, al indicar su aceptación de esta Norma, deberán notificar a la Comisión cuáles disposiciones de esta 

Sección se aplicarán. 
6  La legislación nacional de algunos países requiere una declaración expresa del nombre y la dirección.  Sin 

embargo, en caso de que se utilice una marca en clave, habrá de consignarse muy cerca de ella la referencia al 
“envasador y/o expedidor” (o a las siglas correspondientes). 

7  CX/FFV 05/12/10 
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6.2 ENVASES NO DESTINADOS A LA VENTA AL POR MENOR 

 Cada envase deberá llevar las siguientes indicaciones en letras agrupadas en el mismo lado, marcadas 
de forma legible e indeleble y visibles desde el exterior, o bien en los documentos que acompañan el envío8.   

6.2.1 Identificación 

 Nombre y dirección del exportador, envasador y/o expedidor. Código de identificación (facultativo)9. 

6.2.2 Naturaleza del Producto 

 Nombre del producto “Rambután” si el contenido no es visible desde el exterior. Nombre de la 
variedad (facultativo).   

6.2.3 Origen del Producto 

 País de origen y, facultativamente, nombre del lugar, distrito o región de producción. 

6.2.4 Espeficaciones Comerciales 

- Categoría; 

- Calibre; y 

- Peso neto. 

6.2.5 Marca de Inspección Oficial (facultativa) 

 

                                                      
8  Los gobiernos, al indicar su aceptación de esta Norma, deberán notificar a la Comisión cuáles disposiciones de 

esta Sección se aplicarán. 
9  La legislación nacional de algunos países requiere una declaración expresa del nombre y la dirección. Sin 

embargo, en caso de que se utilice una marca en clave, habrá de consignarse muy cerca de ella la referencia al 
“envasador y/o expedidor” (o a las siglas correspondientes). 


